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13158 ORDE\" de I~ de junio dr 1985 por la que ~e Ql/fori::a
el e:-.tablecimiento de una industria en la Zona Franca'
de ¡:;go.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada pOr «,Dourdin Española.
Sociedad Anónima», para instalar en la Zona Franca de Vigo una
industria para fabricación y transformación de «film de PVC con
adhesivo»; _

Resultando que se ha tramitado el correspondiente expedi~nlc

según los preceptos contenidos en el Decreto de 10 de agosto de
1955 y su complementaria Orden de JI de novie~bre de 1955;

Vistos el Reglamento de Puertos, Zonas y DePÓSitOS Francos de
22 de julio de 1930 y el Decreto de 10 de agosto de 1955, sObre
establecimientos de industrias en zonas francas; -.

Considerando que la tramitación del expediente se ajusta a las
normas reglamentarias vigentes, no habiéndose próducido, durante
el periodo de información pública a que fue sometida la peticióR,
oposición alguna, así como que. los. productos fabricados se
destinarán a la exponación en .una escala progresiva desde el 57 al
60 por 100,

Este Ministerio ha acordado:

Primero.-Autorizar a-.Dourdin Española, Sociedad Anónima»,
para' establecer en la Zona Franca de Vigo la in~ustria de
fabricación y transformación de «film de PVC con adhesIvo», a que
se refiere el anteproyecto que ha presentado:TaJ autorización está
supeditada al cumplimiento de la obligación de exponar anual
mente sus productos én un porcentaje no mferior al 57 por 100 de
los obtenidos.

. Segundo.-Los productos de,la i~dustri~ podrán saliT de. la z?na
franca. bien con destino al extraIlJero, bIen al mercado mlenor.
previo abono en este caso de los derechos e impuestos Que resulten
aplicables a su importación y cumplimiento de los demás requisitos-
exigibles para esta operación. . . ..

Tercere.-La instalación y desenvolVimiento de la mdustr:a
deberá acomodarse al anteproyecto que fue aceptado por la
Comisión Imerministerial de Zonas Francas y que forma pane del
e:>..pediente 46/84, Servicio de Regímenes Ad.uaneros de la Direc·
ción General de Aduanas e Impuestos EspeCIales.

Cuano.-El funcionamiento e intervención de las operaciones se
ajustara estrictamente a las normas que determina el EstalUlo anejo
a la presente Orden y a las instrucciones complementari~s que
queda facultada esa Dirección General para dictar relativas al
sistema de intervención 'aduanera· previsto en el artículo 5. 0 del
Decreto de 10 de agosto de 1955.

Quinto.-Lo autorizado se entiende 'iin perjuicio de las posibles
modificaciones que en la presente Orden y Estatuto anejo pueda
requerir la entrada en vigor del Tratado de adhesión de España a
las Comunidades Económicas Europeas. _

Sexto.-La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto la presente autorización en caso de incumplimiento de las
referidas normas e instrucciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efedos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 14 de junio de 1985.-P. D., el Subsecretano. Miguel

~Iartín Fernandez.

IImo.- Sr. Director general de :\duanas e lrnpuestos ES1?ccialcs.

A:-lEJO l'NICO

Estatuto por. el que se reglJla el r~ginien ~ de fiscali.zaci.~n e
intervención a Que ha de someterse la mdustna de fahTlcaclOn y
transformación de «film de PVC con adhesivo» que se establecerá
en la 20na Franca de Vigo a petición de «Dourdin Española.
Sociedad Anónima»:

Primero.-La entrada en la fábrica, tarito de maquinaria y
utensilios como de primeras materias sean de procedencia nacional
o extranjera. se intervendrá por el correspondiente Servicio de
\duanas en la Zona franca, mediante los documentos y cuentas
corrientes a que, en términos generales. se refieren los preceptos
contenidos en el R~glamento de 22 de julio de 1930. .

Segundo.-Las operaciones a realizar, asi como las salidas de
lOna franca. serán sometidasigualmente a intervención aduancra
basada en las normas generales que determina el mencionado
Reglamento.

La citada Intervención comprobará también el cumplimiento
de las condiciones paniculares referentes a plazos para Jnstalaclón
y comienzo de las actividades que serán ¡as siguientes:

a) La industria dará comienzo a su instalación en d p\3,1:0 de
seis meses, contados a partir de la notificación de la Orden de
autorización.

b) Su producción habrá dt.: iniciarse en el plazo máximo de los
seiS meses sIguientes.

Tercero.-Los locales que ocupe la industria estaran aislados de
otros terrenos o instalaciones de la zona franca en la forma que
determine la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especia;
les.

Cuarto.-El almacenaje de las primera;> ':lJterias de on~~!\
extranjero será independiente de cualquit" 'íO a fin de i.¡l.L' la
intervención pueda realizarse con la deb"".¡ ~licacia.

Quinto.-Encuanto al régimen de l:~.:ncias y divisa,'::. ','r,jn
aplicables las siguientes normas de carácter general, sin perJuK¡iJ ti\.'
que los casos concretos o especiales sean estudiados y resu~ltos por
los Servicios correspondientes. dependientes de este Ministerio:

a) La entrada en"la zona franca de toda dase" de, merca,ncias
procedetltes -del ex.tranjero, destinadas a la Instalación ° explota·
ción de la inQ.ustria, ~requerirá el cumplimiento de las normas
reguladoras del·comercio de 1mportadón, por lo que el Servicio de
Aduanas, al realizar los despachos de entrada, exiairá la presenta
ción de los documentos que, corresponda, según el régimen de
comercio aplicable a la mercancía de, qqe se trate. -

b), La salida de. la zona frar:tca con destino al extranjero de las
mercancías producidas por la, industria tendrA la consideración de
exportación sometida a las normas rquladoras de es~ clase de
comercio, debiendo. por tanto, el Servicio de Aduanas, al realizar
los despachos de salida, exigir la pre1entaeión de la documentación
que córresponda según la n.Bturalezay destino de las mercancias.

e) las entradas en la zona' franca de mercancias de origen y
procedencia nacional. destinadas a la instalación o explotación de
la industria se consideran operaciones de comercio interior, 'exclui
das. por tanto, de la regulación establecida para el comercio de
exportación. Esta misma consideración de comercio interior tendrá
la salida de la zona franca. con destino a otras partes del tenitorio
nacional de las mercancias producidas por la industria, no siendo
exigible licencia de importaCión. aunque dichas mercancias tengan
componentes de origen extranjero.

ORDE.7\,' de 25 de' junio de 1985 /1or la 'me se allfori:a
a la firma (( Torras Hosiench. Sociedad Anollil,w». el
régimen de irá/ka de perfeccionamiento t1Crl)"(J para la
importación de pasta de mad~ra, pap~/. cOnfruco!lldo
~de papel)' otros v la exportacIón de diversas e/ases de
papel, carrón y láminas aUlOadhesivas.

Ilmo. Sr.: CumpÍidos los trámites reglamentarios en el e.xp~
diente promovido por la Empresa «Torras Hostench. Sociedad
Anónima». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de pasta de madera, papel, comracolado
de papel y otros y la exponación de diversas clases de papeL cartón
y láminas autoadhesivas, .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el réJl,Írnen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Torras Hostench, Sociedad Anónima».
con domicilio en gran vía Corts Catalanes, 678. Barcelona-lO. y
número de identificación fiscal A-08-04772-2 (sólo se ad.,ite esta
operación por el sistema de admisión temporal).

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Pasta de madera mecánica blanqueada, P. E. 47.01.02.
2. Pasta de madera Química al bisulfito:
2,1 Cruda, de fibra corta, P. E. 47.01.34.
2.2 Blanqueada, sin ser fluff:
2.2,1 De fibra larga; P. E. 47.01.36, ,
2.2.2 De fibra corta, P. E. 47.01.38.

3. Pasta de madera Química al sulfato:
3.1 Blanque~da,'de fibra larga, P.·E, 47.01.71.
3.2 Blanqueada, de fibra corta, P, E, 47.01.79.

4. Papel sopoqe para siliconar. c9lor ~l u ombre..co~ un
gramaje de 67 gr/m ± 4 por 100, P. E. 48.01.96,2, con la SigUIente
composición:

- Del 85·90 por 100 de fibm, con un 30 por 100 de fibra .cona
y un 70 por 100 de fibra larga.

- Del 2 por 100 ± 2 por 100 de cargas (caolin CO,ea). .
- Del 1 por 100 al 1,5 por 100 de aditivos de cola, albúmIna

blanqueante.

5. Papel soporte para sihconar. color blanco, exento de pasta
mecanica. calandrado, con una composición fibrqsa de 46,5 :!: 1
por 100 de fibra larga; 53.5 por 100 ± 2 por 100 de fibra con~;'

85 ± 4 micras de espesor. y con un peso de 90 ± 2 gr/m-,
posición estadistica 48.01.96.2.

6. Papel base imprimible. exento de pa~ta mecánica. satinado.
color blanco, con un peso de 60 ± 2 gr/m , con 68 ± 2 por 100
de llbr~ corta y 32 ± 2 por 100 de fibra larga, P. E. 48.01.80.
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7. Contracolado di papel laaft. blanco, con una lamina de
aluminio. El FpeJ esta exento de pasta mecánica, con un peso de
60 ± 2 sr/m; un 45 ± 2 por 100 de fibra larga, y 'ln 55 ± 2 por
100 de fibra corta; tiene ~ lacado de 1)6 sr/m de PVc. El
aluminio es de 25 ± 2 sr/m de peso y 9 micras de espesor, P. E.
76.04.1 1.1.

8. Papel base imprimible, estucado alto brillo, exento de pasta
mecánica, con un 68 ± 2 por 100 de fibra corta y un 32 ± 2 1>OT
lOO de.fibralarga; de 80 $!/m, color blanco, P. E. 48.07.59.2.

91 Papel base imprimIble, estucado normal, con. un peso de 90
sr/m, la capa de estucado será de 2Q..25 sr/m' y la composición de

f.asta: 68 ± 2 por lOO de fibra corta y 32 ± 2 por 100 de fibra
argo, P. E. 48.07.59.2.

Iq.Pelicula de acetato de célulosa plastificado, de 65 ± 2
sr/m, compuesto de acetato de celulosa en un 80 por lOO y de
plastificante a base de acetato de etilo en un 20 por 100, posición
estadística 39.03.36. •

11. Látex eslireno-butadieno (LEB), P. E. 40.02.49, de las
siguientes marcas comerciales:

11.1 «Ilaystabo.
11.2 «Europrene 5581-Na..

i2. . Carboximetilcelulosa (eMC), P. E. 39.03.53.1:
12.1 Pura, marcas comerciales: «Finfix 1500», «Cekol F5» y

«Cokol UY».
12.2 Técnica, marca comercial «Finfix Bd».

13. Féculas (F), almidón de maíz modIficado al 88 por 100.
posición estadística 39.06.99.9.

14. Almidón catiónico (AC), polvo de maíz modificado.
marca comercíal «Caía 110», P. E. 39.06.99.9.

15. Dispersante (D) a base de poliacrilato sódico. marca
comercial «Dispex N·40», P. E. 39.02.892.

16. Carbonato cálcico, P. E. 28.42.40.
17. Estearato cálcico (Ee), con un 50 por 100 de contenido

sólido, P. E. 29.14.66.
18. Alcohol de polivinilo, marcas comercia'les «Elvanol 5129)}

y «Mowio!», P. E. 39.02.85.4.
19. Blanqueante óptico derivado del estilbeno I. C. 114,

posición estadistica 32.05.40.
20. Cartones (papel soporte) ex~ntos de pasta mecánica, con

un peso igualo superior a 225 sr/m, P. E. 48.0l9~.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Papel soporte para decorar habitaciones:
1.1 Exento de pasta mecánica, P. E. 48.01.70.1.
1.2 Con un 40 por 100 o menos de pasta mecánica, posición

estadística 48.G l. 70.2.
1.3 Con más del 40 por 100 de pasta mecánica, posición

estadística 48.01.70.3.
11. Pape) de impresión y escritura sin estucar:
11.1 Exento de pasta mecánica o con un contenido igual o

inferior al 5 por 100. P. E. 48.01.80.
11.2 C~m un 40 por 100 o menos de pasta mecánica y más del

5 por lOO, P. E. 48.01.81.2.
I1.3 Ccn más del 40 por 100 de pasta mecánica, posición

estadística 48.01.81.2.

Ill. Papeles de impresión y escritura. con un peso ,por metro
cuadrado igual o inferior a 65 gramos, estucado, tIpo LWC,
posición estadística 48.07.57.

IV. Papeles de impresión y escritura, con un pe~ por n:e"~o
cuadrado superior a 65 gramos, exento de pasta mecánica, postClOO
estadística 48.07.59.2.

V. Papeles y cartones constituidos por varias ~pas de ca~i~d
diferente, tales como «duplex», «triplex» y «JIlultIplex», poSlCJOO
estadística 48.07.67.. ,

VI. Cartón con peso por metro cuadrado superior a 65- gr/m
pÓsición estadística 48.07.73.

VII. Papel autoadhesivo. con base imprimible de papel o de
laminado de aluminio, posición estadística 48:07.~1.1.

VIII. Papel autoadhesivo, con base .mpnmible, P. E.
48.07.91.1:

VIII. 1 De alto btilk>.
VIII.2 Normal.
IX. Láminas autoadhesivas de acetato de celulosa' sobre

soporte de papel, P. E. 39.03.24
X. Papel lito:
X.I Papel de impresión y escritura .constituido por pasta

química de fibra larga y corta en proporcIOnes 30-50'2exent.o. ~e
pasta mecánica. con un grarnaje entre 65 y 100 gr/m , pOSIClon
estadística 48.01.80.

X.2 Papel de iInpreslOn y escritura con una composición
aproximada de 30 por 100 de pasta mecánica y un 70 por 100 de
pasta Química, de la cual un 25 por 100 aproximadamente es de
fibra lar~ y un 45 por 100 de fibra corta, con un gramaje de 65 a
lOO sr/m, P. E. 48.01.81.1. .

X.3 Papel de impresión y escritura. constituido por un conte·
nido en pasta mecánIca superior al 40 por 100, P. E. 48.01.81.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cacta: 100 k1logramos de los productos de exportación
más abajo indicados, se datarán en cuenta de admisión temporal
los kilosramos de las pastas 1, 2.1, 2.2.1, 2.2.2, 3.1 y 3.2 que a
continuación se relacionan:

Productos de exportación: 1.1, 1.2, 1.3, n.l, n.2, 11.3, 1lI, IV, VI,
X,I, X.2 y X.3, 109 ,kilogramos.. Perdidas por mermas, 8,26 por
100. .

Producto de exportación: V, 11·9 kilogramos. Perdidas por
mermas, 15,97 por 100.

Se consíderan pérdidas los pOrcentajes establecidos en el párrafo
anterior, en cqncepto exclusivo de mermas.

b) Por cada lOO kilogramos de las mercancías 4, 5 6, 7, 8, 9
Y 10 realmente contenidos en los productos de exportación vn,
Vln y IX se datarán en cuenta de a!lmisión temporal 111,11
kilogramos de cada una de las citadas mercancías de iguales
características y gramaje.

Se consideran pérdidas ellO por lOO, en concepto exclusivo de
mennas.

e) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
importación 11.1, 11.2,12.1, 12.2, 13, 14, 15, 16, 17, 18 Y 19
realmente contenidos en los productos de exportación 1.1. 1.2, 1.3.
n.I, 11.2, 11.3, llI, IV, V, VI, X.l, X2 y X.3 que se exporten se
datarán en cuenta de admisión temporal 108,69 kilogramos de cada
una de las mencionadas mercancías de idénticas características.

Se consideran pérdidas el 8 por lOO, en concepto exclusivo de
mermas.

d) Por cada 100 kilogramos de la mercancía 20 realmente
contenidos en los productos de exportación III.2 y IV se datarán en
cuenta de ad,mislón temporal 111,11 kilogramos de la citada
mercancía.

Se consideran pérdidas ellO por 100, en concepto exclusivo de
mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta~

ción aduanera de expOItación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exponado. las composiciones de las
materias primas empleadas. detenniitantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones partícula·
res. formas de presentación l. dimensiones y demás características
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
CÍas previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de Que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre "ellas la extracción de muestras para su revislón o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Qllinto.-Se otorga esta autorizacién por un período de dos años,
a partir de la fecha. de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercanCía a imponar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercialC5
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantíene asimismo relacíones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también' se beneficiaran del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bíen para optar por primera vez a este a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de! 1975 Yen el
punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Octavo.-Deberá indicarse en las correspondientes casillas, tanto
de la declaración o licencia de importación como de la licencia de
exportación; que el titular se acoge al régimen de tráfico de
peñeccionamiento· activo y el sistema establecido, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo.
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Noveno.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de enero de 1984 (para los productos I a VI)
y el 31 de agoSlo del mismo año (para los productos VII a IX) hasta
la aludida fecha de publicación en el «Boletin Oficial del Estado»
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de eXl'Ortaci6n Y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en' trámite su resolución. .

Para esta$ exportaciones, los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Décimo.-Las mercancías importadas en régimen de trifico de
perfeccionamiento activo, así como los productostenninados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975-(<<Boletín Oficial del Estado» numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacíenda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del ESUldo». número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 «<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-Esta Orden deroga las siguientes Ordenes:

Orden de 20 de octubre de 1983 ((Boletín Oficial del Estado»
de 26 de noviembre).

Orden de 26 de julio de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de
31 de agostol.

Orden de 26 de julio de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de
de septiembre.).

Lo que comunico a' V. I. para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 25 de junio de 1985.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 26 de junio de 1985 por la que se autoriza
a la'jirma «Ceradur. Sociedad Limitada», el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor-
tación de mezclas a base de carburos metálicos y la
exportación de plaquitas de metal duro y útiles inter
cambiables.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ceradur, Sociedad Limitada»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de mezclas a base de carburos metálicos y la
exportación deplaquitas de metal duro y útiles intercambiables,

Este Ministerio, de acuedo a lo informado y propuesto por la
Dirección Genera! de Exportación, ha· resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tnúiCo de I"'rfecciona
miento activo a la flI111a 4<Ceradur, Sociedad Limnada., con
domicilio en Barrikolea, 1. LarrabeZÚA (Vizcaya), y número de
identificación fiscal 8-48148266.

Segundo.-Las mercancias a importar son:

- Mezclas en pol~o a base de carburos metálicos (de wolframio,
titanio y tántalo) y cobalto, no aglomeradas, con un contenido en
parafina del 2.5 por 100. preparadas para el sinterizado, de la

" posición estadistica 38.19.22, de las calidades y composiciones
siguientes:

l. Grado K, con las composiciones que se detallan:
1.1 Co 4-7 pÓr lOO, inclusive; C, Ti. Ta, Nb, 0,6 por 100

máximo cada uno; e, W testo.
1.2 Co más de 7 a 11 por lOO, inclusive; C, Ti y C, Ta, Nb,

0.6 por 100 máximo cada uno; C, W resto.
1.3 Co más de 11 a 15 por 100. inclusive; C, Ti y C, Ta, Nb,

0,6 por 100 máximo cada uno; e, W el resto. ."

2. Grado P, con las composiciones que se detallan:
2.1 C. Ti 4-8 por lOO, ambos inclusive; C. Ta. Nb, 4-8 por 100.

ambos inclusive; Co 7-10 por 100, ambos incluske; e, Wel resto.

2.2 C, Ti más de 8 a 12 por \00, inclusive; C. Ta, Nb más de
8 a 13 por lOO, inclusive; Co 7-10 por 100, ambos inclusive; C, W
el resto.

Tercero.-Los productos a expOrtar son:
I. Plaquitas de metal duro sinterizadas y mecanizadas. de la

partida arancelaria 82.07:
1.\ Grado K, calidad empleada en mineria, desgaste y arran·

q'ue de viruta en piezas fundidas, con las composiciones que se
indican al espe~ificar, en el epigrafe anterior, las mercancias de
importación.

1.2 Grado P, calidad empleada en operaciones de arranque. de
viruta en aceros aleados e inoxidables, con las composiciones que
se .indican ig,ualmente al especificar las m~ncias de importación.

Pueden exportarse solas o con mango como útiles intercambia
bles, en cuyo caso las posiciones estadísticas, según su destino, son
82.05.8-II·a y 82.05.8-II-b.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en el

producto exportado se datarán en cuenta de admisión temporal, se
podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema 8 que se acojan" los
interesados, de las siguientes cantidades de materia prima:

- En la exportación del producto U, 104 kilogramos de la
mercancía l.

- En la exportación del producto 1.2, 104 kilogramos de la
mercancía 2. .

b) Como porcentaje de pérdidas el 3,85 por 100 en concepto
exclusivo de mermas, que no devengarán derecho arancelario
alguno.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación )' en la correspondiente hoja de
detalle, el ~grado» y la composIción centesimal de la mezcla de
carburos metálicos y de cobalto utilizada en la sinterización de cada
tipo de plaquita (tanto si se exporta éste directamente como
incorporada a un soporte metálico constituyendo un útll para
máquinas herramientas), a fin de que la Aduana. habida cuenta de
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, pueda autorizar el libramiento de la oportuna hoja de
detalle.

Quinto.-se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1986. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estade»>, debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976..

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con )os que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los Que España mantiene asimismo relaciones comerciales
nonnales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación,. si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, támbién se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de .Ia
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero. de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo es.tablecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de I'epOsicióD., a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento· del plazo para
solicitarlas. '.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercanCÍaS será de seis meses.

Octavo...::.ta opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentació.n de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas. tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el "titular se acoge al régimen de


